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V- S. MAND A-...CLV E
LOS INDIOS QVE TVVlEREN
PROVISIONES Y DBCÍEtOS E H S V F A-

uor.no pidan confirmaciones por no fcr nec.eOario» ni¿apoco de

los mandamientos délos Corregidores fus anteceQoíes,

o porqueauríquelaspidannohandeferoydos.ni

admitidos fuspedimientos,

DE OFBICI O,

ftx

I

==^0 tf ' Luis de Velaíco Cauallero de la orden de Sanftia-;

VoVirey Lugarteniente del Rey nuettro{eñor,fuGouer

nídor , y Capitán General en eftos Reynos y Prouincias

di Piru,TÍerrafirme y Chile. &c< A vos el Corregidor de

Saued que Damián de Geriá Prote-

j tor general de los Naturales de eftc Reyno me hizo rela-

mí cion%ue de venir los indios a pedir confirmación de las

^fio^eTTdeTretosp^ueydos por losTenores Viíoreyes alos fubceíTo-

íes.yiomifmoenlr iévmientps del corregidor precedente a fus íobccf

1 d látífr.de que reíultaua a los dichos indios cofia y gaüo,

lo quai h adiendo fcr neccíTaiio} f
paráque fe efcufaííe el dicho tra

uajLaftoj riefgo de la vida, y fupieffcn los dichos indios no íer necesarias

las di?h as confirmaciones: me íupplico, fueOe feruido proueer del remedio

que mas cdnuinieffc. Y por mi vifto lo ftíío dicho,y el grande exceílo que me

ha confiado a anido y ay en ello i Acorde de dar y di la prefenre
,
por la qual

os mando que luego que la reciuaís en los pueblos y
repartimientos de vucf-

tros diítritos.en dia fcñalado.quaüdo eftan juntos y congregados los indios

e itídiasjes ádniriais y deis á entender en íu lengua con interprete de conha-

ca,qüe las prouifiones y decretos que tuuieren en fu fauor deípachados por

mi y los feúores Vireyes mis predeceflores, y de los proueymientos y manda-

mientos de ios corregidores vueírros anreceflores no pidan conhrmaciones

ningünas,por no íer neccíkrio,? como íi lo eltuuieran guardareis y cuplireis

y ejecutareis las dichas prouífiones y decretos.no auiendoíe derogado uf
ueydo cofa en cótrario por mi o por los dichos feñores Viforeyes dclpues de

la fecha y data de cada vna de ellas,porque aunque lo pidan y vengan a ello §

no han de íer oydos ni admitidos fus pedimientos. Ni vos los dichos corregí

dotes os entremeteréis por ninguna via ni manera a cófirmar los proueymic

tos de los dichos vucftios antecesores, fo pena de quiniétos pelos de oro pa
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ía la cámara de fu Mageftad . Dejos quales y de la culpa q tuuieredes en ello

fe os ara cargo en la refidencia que ie os yuierc de tomar del vfo de vueftro

offício: y el Protetor geíieraj y los de mas del Rcyno , y los Procuradores de*

los dichos natgral.es de aquí adelante no pidan las dichas cófirmaciones , ni

den en rafcen de clip memoriales algunos para que fe efeufen los dichos dar

ños e inconuenientcs. Y por fer neceffario jmbiar muchas prouifiones a tor

do el Reyno,y no ppderfe eferebir con breuedad,doy licencia a Antonio Ri-

cardo impreíTor,que las imprima en molde . Las quales mando que las cum
piáis y executeis como fi fueran firmadas de mi mano y refrédadas del fecre

tario déla gouernacion de efte Reyno ; fin que enello pongan efeufa alguna,

Fecha en los Reyes a treinta días del mes de piziembre de mil y fcifeiento?

y tre$ años,

WOU LyiS DE VEL^SCO,

t

fot mandÉJo del Virrey,

pon AlonTo Fernán-

<áez de Cordoua.
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